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ACTA DE CONCILIACIÓN DE GLOSAS DE SALUD PÚBLICA 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. convenio GSP – PSPIC No. 8387508 
- 2025. 
 

Dirección y / o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA / 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha de la conciliación de glosas: 13 de mayo de 2026 

Realizar la conciliación de glosas del período del 01 de 
octubre al 31 de diciembre de 2025 del convenio 
interadministrativo GSP – PSPIC No. 8387508 - 2025 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.  

Lugar: Sede Salud Pública Rionegro - Subred Norte 

Hora início: 08:00 am  Hora final: 04:30 pm 

Responsable de la conciliación de glosas: Mabel Rocío Lizcano 
Ortega 

 

Proceso integral e integrado Vigilancia en Salud Pública (VSP) 

 
1. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Octubre de 
2025 

219 - Evaluación 
y verificación en 
las asistencias 
técnicas de la 
cabalidad y los 
diferentes 
procesos de 
EEVV. 

Zonal – 
Subred 

G1 

Se genera glosa por incumplimiento en la unidad base de 
costeo de la acción de bienestar / acción de gestión para el 
bienestar GSP - PSPIC, por la diferencia entre el valor mensual 
reconocido por la Subred y el valor definido por la SDS, de 
acuerdo con el valor establecido en la columna “1 VALOR 
BASE 184 HORAS MES”, ya que se evidenció el no pago al 
contratista Luis Hernando Téllez Querubín de seis (6) horas 
adicionales ejecutadas como profesional universitario 1. 

 

Valor de la glosa inicial: ciento cincuenta y siete mil ochocientos pesos M/CTE ($157.800) 

 
1.1. Respuesta de la Subred  

“…No se acepta la glosa, teniendo en cuenta que al profesional ya se le genero el pago, y se cuenta con los soportes de la 
gestion correspondiente para demostrar el pago efectuado…”. 

 
1.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred presenta archivo en formato Excel denominado “Detalle de todas las certificaciones de órdenes de prestación de 
servicios Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.”, en el que se evidencia para el profesional universitario 1 - Luis 
Hernando Téllez Querubín valor certificado de cuatro millones novecientos noventa y siete mil pesos M/CTE ($4.997.000), de 
los cuales, ciento cincuenta y siete mil ochocientos pesos M/CTE ($157.800), corresponden a la acción de bienestar en 
mención. 

Se levanta la glosa: Si X No ______ Parcialmente ______ 
 
Se levanta glosa por la diferencia entre el valor mensual reconocido por la Subred y el valor definido por la SDS, de acuerdo 
con el valor establecido en la columna “1 VALOR BASE 184 HORAS MES”, por incumplimiento en la unidad base de costeo 
de la acción de bienestar / acción de gestión para el bienestar GSP - PSPIC, toda vez que en archivo en formato Excel 
denominado “Detalle de todas las certificaciones de órdenes de prestación de servicios Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte E.S.E.”, se evidencia el pago de honorarios del contratista equivalente a seis (6) horas del perfil de profesional 
universitario 1. 

Valor que se levanta: ciento cincuenta y siete mil ochocientos pesos M/CTE ($157.800) 
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Valor glosa definitiva: cero pesos M/CTE ($0) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Diciembre 
de 2025 

219 - Evaluación 
y verificación en 
las asistencias 
técnicas de la 
cabalidad y los 
diferentes 
procesos de 
EEVV. 

Zonal – 
Subred 

G1 

Se genera glosa por incumplimiento en la unidad base de 
costeo de la acción de bienestar / acción de gestión para el 
bienestar GSP - PSPIC, por la diferencia entre el valor mensual 
reconocido por la Subred y el valor definido por la SDS, de 
acuerdo con el valor establecido en la columna “1 VALOR 
BASE 184 HORAS MES”, ya que se evidenció el no pago al 
contratista Andrés Eduardo Gutiérrez Leal de noventa y dos 
(92) horas adicionales ejecutadas como profesional 
universitario 1. 

 

Valor de la glosa inicial: dos millones cuatrocientos diecinueve mil seiscientos pesos M/CTE ($2.419.600) 

 
2.1. Respuesta de la Subred  

“…No se acepta la glosa, teniendo en cuenta que al profesional ya se le genero el pago, y se cuenta con los soportes de la 
gestion correspondiente para demostrar el pago efectuado…”. 

 
2.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred presenta archivo en formato Excel denominado “Detalle de todas las certificaciones de órdenes de prestación de 
servicios Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.”, en el que se evidencia para el profesional universitario 1 - 
Andrés Eduardo Gutiérrez Leal valor certificado de nueve millones ochocientos veinticuatro mil quinientos pesos M/CTE 
($9.824.500), de los cuales, dos millones cuatrocientos diecinueve mil seiscientos pesos M/CTE ($2.419.600), corresponden 
a la acción de bienestar en mención. 

Se levanta la glosa: Si X No ______ Parcialmente ______ 
 
Se levanta glosa por la diferencia entre el valor mensual reconocido por la Subred y el valor definido por la SDS, de acuerdo 
con el valor establecido en la columna “1 VALOR BASE 184 HORAS MES”, por incumplimiento en la unidad base de costeo 
de la acción de bienestar / acción de gestión para el bienestar GSP - PSPIC, toda vez que en archivo en formato Excel 
denominado “Detalle de todas las certificaciones de órdenes de prestación de servicios Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte E.S.E.”, se evidencia el pago de honorarios del contratista equivalente a noventa y dos (92) horas del perfil de profesional 
universitario 1. 

Valor que se levanta: dos millones cuatrocientos diecinueve mil seiscientos pesos M/CTE ($2.419.600) 

Valor glosa definitiva: cero pesos M/CTE ($0) 

 
3. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Octubre de 
2025 

230 - 
Fortalecimiento 
de capacidades 
IEC No 
Transmisibles. 

Zonal – 
Subred 

G3 

Se genera glosa por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 
técnicos de la Gestión de la Salud Pública - GSP y del Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y módulo 
de estándares – SIVIGILA D.C. del 100% del valor del perfil 
faltante en la acción de bienestar 230 - Fortalecimiento de 
capacidades IEC No Transmisibles según TABLA DE COSTOS 
para Urbano – Columna VALOR MES (UDC) 
URBANO_GSP_PSPIC; toda vez, que se evidenció la acción 
de bienestar requiere de la participación de varios perfiles y no 
se dispuso de doce (12) horas del perfil de profesional 
universitario 2. 
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Valor de la glosa inicial: trescientos cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y cinco pesos M/CTE ($359.835) 

 
3.1. Respuesta de la Subred  

“…No se acepta la glosa ya que este es un error en digitación de la totalidad de los decimales de la meta descrita, sin embargo 
para esta actividad se realizaron todos producto para dar respuesta de manera oportuna y con la calidad requerida…”. 

 
3.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred no presenta soportes adicionales. 

Se levanta la glosa: Si ______ No X Parcialmente _______ 
 
Se mantiene glosa del 100% del valor del perfil faltante en la acción de bienestar 230 - Fortalecimiento de capacidades IEC 
No Transmisibles según TABLA DE COSTOS para Urbano – Columna VALOR MES (UDC) URBANO_GSP_PSPIC, por 
incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C., toda vez que la Subred no presenta soportes 
adicionales que permitan subsanar los hallazgos identificados durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos M/CTE ($0) 

Valor glosa definitiva: trescientos cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y cinco pesos M/CTE ($359.835) 

 
4. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Noviembre 
de 2025 

230 - 
Fortalecimiento 
de capacidades 
IEC No 
Transmisibles. 

Zonal – 
Subred 

G3 

Se genera glosa por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 
técnicos de la Gestión de la Salud Pública - GSP y del Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y módulo 
de estándares – SIVIGILA D.C. del 100% del valor del perfil 
faltante en la acción de bienestar 230 - Fortalecimiento de 
capacidades IEC No Transmisibles según TABLA DE COSTOS 
para Urbano – Columna VALOR MES (UDC) 
URBANO_GSP_PSPIC; toda vez, que se evidenció la acción 
de bienestar requiere de la participación de varios perfiles y no 
se dispuso de ocho (8) horas del perfil de profesional 
universitario 2. 

 

Valor de la glosa inicial: doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos dieciséis pesos M/CTE ($244.416) 

 
4.1. Respuesta de la Subred  

“…No se acepta la glosa ya que este es un error en digitación de la totalidad de los decimales de la meta descrita, sin embargo 
para esta actividad se realizaron todos producto para dar respuesta de manera oportuna y con la calidad requerida…”. 

 
4.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred no presenta soportes adicionales. 

Se levanta la glosa: Si ______ No X Parcialmente _______ 
 
Se mantiene glosa del 100% del valor del perfil faltante en la acción de bienestar 230 - Fortalecimiento de capacidades IEC 
No Transmisibles según TABLA DE COSTOS para Urbano – Columna VALOR MES (UDC) URBANO_GSP_PSPIC, por 
incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C., toda vez que la Subred no presenta soportes 
adicionales que permitan subsanar los hallazgos identificados durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos M/CTE ($0) 

Valor glosa definitiva: doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos dieciséis pesos M/CTE ($244.416) 
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Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas 
 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO 
ENTIDAD 

 
FIRMA 

1 Sandra Mireya Sánchez Coordinadora GSP - PSPIC 
Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte 
E.S.E 

 

2 
Yenny Rocío Sánchez 
Rativa 

Referente Vigilancia en Salud 
Pública 

Subred Integrada de Servicios 
de Salud Norte E.S.E. 

 

3 
Briggitte Luzden Rey 
Herrera 

Líder equipo de apoyo a la 
supervisión SDS - SSSP 

Secretaria Distrital de Salud  

4 
Mabel Rocío Lizcano 
Ortega 

Profesional equipo de apoyo 
a la supervisión SDS - SSSP 

Secretaria Distrital de Salud  

5     

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                        No 
 

Ninguna. 

 

X 
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